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ORDEN de 5 de mayo da 1965 por la gue causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo. Arma, nombre y situación y motivo de la 
baja:

Colocados

Capitán de Infantería don Fidel Abad Martínez. Ayunta
miento de Madrid.—Retirado el 24-4-65.

Capitán de Artillería don José Garda González. Instituto 
Nacional de Colonización. Alicante.—^Retirado el 13-3-66.

Capitán de Sanidad don Luis Cabrera Herrera. Ayuntar 
miento de Las Palmas de Gran Canaria.—Retirado el 10-3-66.

Capitán de la Guardia Civil don Eáistasio Gómez Jiménez. 
Instituto Nacional de Colonización. Madrid.—^Retirado el 31-3-66.

Teniente de Infantería don Angel Bajo Escribano. Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas. Madrid.—Retirado 
el 2-4r66.

Teniente de Infantería don Cándido Barrelra Vidal. Ayunta
miento de Madrid.—^Retirado el 27-3-65.

Teniente de Infantería don José Corral Zas. Juzgado de 
1.a Instancia Pola de Laviana (Asturias).—Retirado el 26-4-66.

Teniente de Infantería don Teodoro Esteban López. Ayuntar 
miento de Madrid.—^Retirado el 22-4-65.

Teniente de Infantería don Félix Diez Diez. Delegación Pro
vincial de Trabajo. Barcelona.—Retirado el 21-466.

Teniente de Infantería don Francisco Fernández Castro. 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana.—Retirado el 2-465.

Teniente de Infantería don José García del Ramo. Ayunta
miento de Mollet del Vallés (Barcelona).—Retirado el 19-3-66.

Teniente de Infantería don Pedro García Muñoz. Escuela 
de Ingenieros de Montes. Madrid.—Retirado el 27-468.

Teniente de Infantería don Urbano García López. Ayunta- 
miento de Torrente (Valencia).—^Retirado el 10-4-65.

Teniente de Infantería don Félix López Bcheto. Industrias 
Nieto Ferrer. Fregeneda (Salamanca).—^Retirado el 21-4-65.

Teniente de Infantería don Matías Martín Ledesma. Taller 
Base Maestranza Aérea de Matacán (Salamanca).—Retirado 
el 24-2-66.

Teniente de Infantería don Valeriano Nalda Baños. Ayunta
miento de Logroño.—^Retirado el 15-4-65.

Teniente de Infantería don José María Pardo Sema. Empre
sa La Serranica. Alicante.—Retirado el 15-4-66.

Teniente de Infantería don Manuel Parido Franco. Ayunta
miento de Valencia.—Retirado el 20-4-65.

Teniente de Infantería don Rogelio Pastor González. Ayunta
miento de Astorga (León).—^Retirado el 16-3-66.

Teniente de Infantería don Julio Serrano Sanz. Comisaría 
General de Ordenación Urbana. Madrid.—^Retirado el 12-465.

Teniente de Caballería don José Alconero Meriel. Ajuinta- 
mlento de Castelldefels (Barcelona).—Retirado el 8-3-66.

Teniente de Cabailería don Manuel Fuentes Cabezas. Ajmn- 
tamiento de Madrid.—^Retirado el 26-2-66.

Teniente de Caballería don José Zabaco López. Instituto 
Nacional de Colonización. Madrid.—Retirado el 19^3-65.

Teniente de Artillería don Aureliano García Diez. Delega
ción de Hacienda. Melilla.—Retirado el 25-1-65.

Teniente de Artillería don José María Nogueras Triviña Ayun
tamiento de Castelldefels (Barcelona).—^Retirado el 26-3-65.

Teniente de Artillería don Manuel Palmas Collazo. Ayunta
miento de Pontevedra.—^Retirado el 20-3-65.

Teniente de Ingenieros don Pedro Casado Aldea. Ayunta
miento de Madrid.—Retirado el 143-66.

Teniente de Ingenieros don Mariano Escobar Caballero. 
Ayuntamiento de Madrid.—Retirado el 10-4-^.

Teniente de Ingenieros don Leandro Romera García. Insti
tuto Nacional de Colonización. Zaragoza.—Retirado el 27-2-66.

Teniente de Ingenieros don Francisco Sánchez Merchán.— 
Escuela de Artes y Oficios. Murcia.—Retirado el 16-465.

Teniente de Intendencia don jesús Durán Medina. Ayun
tamiento de Badalona (Barcelona).—Retirado el 20-465.

Subteniente de Infantería don Juan Delgado Marín. Ayun
tamiento de Cádiz.—Retirado el 8-4-65.

Subteniente de Infantería don Antonio Decampo Carrace- 
do. Universidad de Madrid.—Retirado el 26-3-65.

Subteniente de Infantería don José García Santamaría. 
Universidad de Madrid.—^Retirado el 20-3-65.

Subteniente de Infantería don Diego Gómez Cabrilla. Dele
gación de Hacienda. Lérida.—Retirado el 8-3-65.

Brigada de Infantería don Francisco Flmia Canales. Sub
delegación de Hacienda. Jerez de la Frontera (Cádiz).—Reti
rado el 25-2-65.

Brigada de Infantería don Ramón Martínez Ubeda Ayun
tamiento de Alicante.—Retirado el 27-3-66.

Brigada de Caballería don José Ortiz Ctorreoso. Ayuntamien
to de Calpe (Alicante).—Retirado el 18-4-65.

Brigada de Artillería don Avellno Seijas González. Delega
ción de Hacienda Tarragona.—Retirado el 18-3-65.

Brigada de Artilleria don Benito Suárez Garda. (Jomisaria 
de A^as del Pirineo Oriental. Barcelona—Retirado el 4-4^66.

Brigada de Ingenieros don Antonio Hervera Rodríguez.
Ayvmtamiento de Poz (Lugo).—Retirado el 7-3-66.
Brigada de Ingenieros don José Alberto Suárez Ruiz. Jefa

tura de Costas de Galicia—Retirado el 8-4-66.
Brigada de Intendencia don Eivencio (tonzález González. 

Gobierno Civil de León.—Retirado el 26-4-65.
Brigada de Aviación (C. E.) don Femando Arribas Pérez. 

Parque Central, de Sanidad Militar. Madrid.—Retirado el 18 
de marzo de 1965.

Reemplazo Voluntario
Teniente de Infantería don Samuel Amézcoa Labeaga.— 

Retirado el 21-4-65.
Teniente de Infantería don José Bollo Barroso.—Retirado

Teniente de Infantería don Femando Erburu EcihagUe.— 
Retirado el 25-4-66.

Teniente de míantería don Toribio Martínez Sancho.— 
Retirado el 22-4-65.

Brigada de Caballería don Julián Moya Cano.—Retirado el 
20-465.

Brigada de Caballería don Máximo Quintero Cíonzález.—Re
tirado el 16-4-66.

Al personal retirado relacicHiado anterionnente que proceda 
de la situación de colocado deberá hacérsele nuevo señalamien
to de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de Julio de 
1962 («Boletín Oficial del Eistado» núm. 199) y 30 de marzo de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» núm. 91).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
EScemos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se otor
gan por adjudicación directa destinos al personal 
que se cita.

Excmos, Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de Julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1964 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 91), Ley 195/1963, de 28 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» núm. 313) y Orden de 
23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núm 256), 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, 
se otorgan por adjudicación directa los destinos que se indi
can al personal que a continuación se relaciona:

Teniente Auxiliar de Infantería don Julio Casillas Hermoso, 
con destino en la Dirección General de Reclutamiento y Per
sonal del Ministerio del Ejército.—Auxiliar administrativo en 
la Dirección General de Protección Civil, Madrid.—^Fija su re
sidencia en Madrid.—Este destino queda clasificado como de 
primera clase.

Guardia 2.“ de la Guardia Civil don Narciso Pérez de He- 
redia y González de Audicana, destinado en la 243.» Coman
dancia.—Conductor-mecánico en el obispado y Diócesis de Vi
toria (Alava).—^Fija su residencia en Vitoria.—Este destino que
da clasificado como de tercera clase.

Guardia 1.» de la Guardia Civil don Antonio Burgos Ruiz, 
con destino en la 137.» Comandancia.—^Funcionarlo del Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado, en 
el Instituto Nacional de Eínseñanza Media «Pedro Espinosa», 
Antequera (Málaga).—Fija su residencia en Antequera (Mála
ga).—Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Guardia 2.“ de la Guardia Civil don Miguel Rodríguez Bor- 
ges, con destino en la Plana Mayor del 22.® Tercio de Fron
teras.—Funcionarlo del Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración CJivil dei Eistado, en la Delegación de Hacienda de 
Salamanca.—Fija su residencia en Salamanca.—^Epte destino que
da clasificado como de tercera clase.

Art. 2.® Los referidos Guardias, destinados como funciona
rios del Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado, quedan escalaíonados por el orden que se rela
cionan.

Art. 3.® El citado Teniente Auxiliar de Infantería don Juño 
Casillas Hermoso, que por la presente Orden adquiere un des
tino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles en la situación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del artículo 17 de la repetida Ley, debiendo causar
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baja en la Bscala Profesional y alta en la de Oomiplemeiito 
cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

® mencionado personal de tropa que por la presente Orden 
obtiene un destino civil causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pKasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Orgímismo a que van 
de^nados.

Art. 4.» Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido se dará cumplimiento a la Oiden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 88),

Ix> digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1965.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la qite se destina 
al Ministerio de Asuntos Exteriores a don Joaquín 
Vega Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don Joaquín Vega Rodrí
guez, del extinguido Cuerpo General Administrativo de Africa 
Española, y en uso de la facultad que le confiere el articulo 
quinto de la Orden de 18 de abril de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 97, de 23 del mismo mes).

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
El destino por elección de dicho funcionarlo a los Servicios 

Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, debiendo, por 
tanto, cesar en su actual destino en el Ministerio de Indu.stria. 
Registro de la Propiedad Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—^P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo,
limo. Sr. Vicepresidente de la Comiisión Superior de Personal.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se destina 
a la Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas a doña María Luisa Almansa Covo.

limo. Sr.: Vista la solicitud de doña María Luisa Almansa 
Covo, del extinguido Cuerpo General Administrativo de Africa 
Española, y en uso de la facultad que le confiere el artículo 
quinto de la Orden de 18 de abril de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 97, de 23 del mismo mes),

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
El destino por elección de dicho funcionario a la Dirección 

General de Plazas y Provincias Africanas, debiendo, por tanto, 
cesar en su actual destino en los Servicios Centrales del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal. Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral por la que se conceden 
ascensos económicos en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro.

Como consecuencia de la dotación económica que queda va
cante por Jubilación de don Manuel Pontea Hinestrosa, que 
cesó en el servicio activo de su empleo con fecha 4 de abril 
del corriente año, ,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder los si
guientes ascensos económicos en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

Don Emilio García García, a 31.680 pesetas y con efectividad 
de 28 del pasado mes de marzo, fecha de su ascenso en co
misión.

Don Carlos del Río Sánchez Malo, en comisión, a 31.680 pe
setas y con efectividad de 5 del corriente mes de abril.

Don Pedro Jiménez Lucas, a 28.800 pesetas y con efectividad 
de 30 de marzo último, fecha de su ascenso en comisión.

Don José María Martínez Miguel, en comisión, a 28.800 pe
setas y con efectividad de 5 del actual.

Don Emilio Colombo Sánchez, a 27.000 pesetas y con efec
tividad de 30 de marzo último, fecha de su ascenso en comi
sión.

Don Antonio Cea Sastre, en comisión, a 27.000 pesetas y con 
efectividad de 5 del actual.

Don Carlos Alvarez Carrillo de Albornoz, a 25.200 pesetas 
y con efectividad de 30 de marzo último, fecha de su ascenso 
en comisión. .

Don Antonio Gómez-Guillamón Maraver, en comisión, a 25.200 
pesetas y con efectividad de 5 del corriente mes.

Don Luis Arturo Bernal Pego, a 20.520 pesetas y con efec
tividad de 28 del pasado mes de marzo, fecha de su ascenso 
en comisión.

Don Carmelo Núñez Caro en comisión, a 20.520 pe.setas y 
con efectividad de 5 del actual.

Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas ex
traordinarias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ii^eniero Jefe de la Sección séptima (PensonaP.

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la que jubila al 
Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro don 
José Faus Soler.

Habiendo cumplido el día 28 de abril del corriente año la 
edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro don José Paus Soler,

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a 
bien declararle jubilado en dicha fecha, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se autoriza para continuar en el servicio 
activo al Secretario de la Justicia Municipal don 
Pelayo Martín Arrojo.

Con esta fecha se autoriza para que continúe en el servicio 
activo del Estado, por el tiempo que le falta para completar 
los veinte años de servicios necesarios para el percibo de su 
haber pasivo a don Pelayo Martín Arrojo, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, con destino en el Juzga
do Comarcal de Hervás (Cáceres).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1965.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que 
se aprueban relaciones de funcionarios correspon
dientes a diversos Cuerpos de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
primero del Decreto 864/1964, de 9 de abril, y en las instruc
ciones contenidas en la Orden de 7 de octupre pasado; previa 
verificación por la Comisión Superior de Personal de los nú
meros de registro y en uso de las facultades conferidas en el 
apartado tercero dél artículo 17 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964. 
de 7 de febrero.

He tenido a bien disponer la aprobación y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» ¡suplemento al número 113 
de 1965) de la relación de funcionarios referida a la situación 
de 31 de diciembre de 1963, correspondiente ál


